
Resolución
N.12',112019

Acta N"
tr/2019

Ba¡ros Blancos, 30 de Abril de 2019.

VISTO: observaciones realizadas por los Cres. Delegados del T¡ibu¡al de Cuettas en orden de

descargo dc gastos generados por Fondo Incentivo dc Gestión M nicipal del período 20/11/17-

r9/12117 (OD 2915).

CONSIDERANDO:

l) lo establecido enAfiículo 12inciso 3;Artículo 14 inciso 5delaLeyn'II567 así cono lo

estabjecidoenArtículo42delDecleto80delaJuntaDepafiamentaldeCanelonesylo
dispuesto en Circular 2015/000014/1 de1 9 de Marzo de 2015; del cual surge que los

Concejos Municipales son ordeÍadores de gastos y el Alcalde ordenador de pagos, y que los

fondos administrádos que sean observados por los Cres' Delegados del T bunal de Cueñtas'

deberán ser reite¡a<los nediante resolución j ustiñcativa del Co¡cejo Municipai

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por unanimidad 5/5 Alirm¡tiv¿.

1) Reiterar la rendición de gastos expuesta en oficio 20 i 8'100 i 965/2-por conceplo de FoDdo

lncentivo de Gestión Municipat dei periodo 20 cie Noviembre de 2017- 19 de Diciembre de

2017 por un monto de S201 840.78 (Doscientos un mil ochocientos cuarenta pesos

uruguayos con setenta y ocho centésimos).

Z) Pro-ceder a rcalizar el descargo de los gasbs en contabiLidad; según Orden de Descargo no

2915.
Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local,r' Parlicipación'

Regislrese cn bs archivos de Resoluciones .lel Municipio'
3)
4)

W"+-
YdÉi6 8/r\

%*í "'**tt«¡+"tc)

ü,A§Di§ F§§§§
Cl9¡¡ rr-;Ar-)

fror.:rOri')

Crpprl*l)


